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Avances Legislativos en Violencia Laboral
hacia las Mujeres en Legislaciones Latinoamericanas

RESUMEN

En los últimos años desde que el MESECVI (Mecanismo para el Seguimiento de la 
Implementación de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer) fue creado en 2006, una serie de Estados parte han san-
cionado legislaciones especiales para proteger a las mujeres de la violencia en el hogar, 
la comunidad y en manos del Estado. Este artículo se ocupa de las normas específicas 
de dichas leyes que protegen a las mujeres de la violencia en su lugar de trabajo en: 
Argentina, Bolivia, El Salvador, México, Nicaragua y Venezuela, e ilustra con casos 
jurisprudenciales y con normas culturales contexto específicas. La línea argumental de 
este trabajo sugiere que la ley ha hecho visible la discriminación de género tornando 
inaceptable la violencia laboral contra las mujeres que resulta de la misma. Asimismo 
se observa una tendencia en la región en penalizar la violencia laboral contra la mujer, 
expandir su definición jurídica, e incluir las relaciones laborales en la penalización del 
femicidio/feminicidio.
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Legislative Developments
in Workplace Violence Against Women

SUMMARY

In recent years since the MESECVI (Mechanism for Monitoring the Implementation 
of the Convention on the Prevention, Punishment and Eradication of Violence against 
Women) was established in 2006, a number of States members have enacted special 
laws to protect women from violence in the home, the community and the state. This 
article deals with the specific rules of such laws that protect women from violence in 
the workplace in: Argentina, Bolivia, El Salvador, Mexico, Nicaragua and Venezuela, 
and illustrates with jurisprudence law cases to specific cultural norms and context. The 
storyline of this work suggests that the law has made visible gender discrimination 
making workplace violence against women that comes with it unacceptable. Also there 
is a trend in the region to criminalize workplace violence against women, expand its legal 
definition, and include labor relations in the criminalization of femicide / femicide.
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Introducción

Sufrir violencia por el solo hecho 
de haber nacido con sexo femenino 
es una de las mayores discrimina-
ciones que sufre o potencialmente 
sufrirá, la mitad del género humano a 
lo largo de su vida. El Comité de la 
CEDAW estableció que “la violencia 
contra la mujer es una discrimina-
ción, que representa un obstáculo 
que impide a la misma disfrutar de 
todos los derechos humanos básicos 
y elementales.” En particular, la vio-
lencia laboral o acoso laboral ha sido 
identificado como un problema del 
derecho del trabajo, de la salud, y 
de género, hace pocas décadas (Hiri-
goyen, 2006; 2008). En este artículo 
exploramos la problemática de la 
violencia laboral contra las mujeres 
(en adelante VLM), entendiendo la 
misma como inclusiva del hostiga-
miento sexual, el acoso moral u hos-
tigamiento psicológico, la violencia 
física y las diversas discriminaciones 
laborales basadas en la pertenencia al  
género femenino. Las investigaciones 
señalan que, además, las mujeres tra-
bajadoras son la mayoría de las víc-
timas de la violencia laboral (Chapel 
y Di Martino, 2000, en Hoel et. al., 
2001; OAVL citado en Gebruers, 
2012). Otras investigaciones indican 
que las formas de VLM denunciadas 
son múltiples, variadas, siendo la vio-
lencia psicológica la más denunciada  
(Ministerio de Defensa, 2010: OAVL 

en Gebruers, 2012). Los costos de la 
violencia laboral para la sociedad a 
nivel mundial, han sido estimados, 
solamente considerando los costos 
médicos, en el orden de entre el 1 y el 
3,5% del Producto Bruto Interno de los 
países. (Hoel et. al, 2001:5) despren-
diéndose de esta lectura que la mag-
nitud real de las pérdidas económicas 
por esta forma de violencia es mayor. 
Otras autoras citan los despidos, la 
incapacidad crónica de desempeñarse 
laboralmente, depresiones y hasta sui-
cidios como las consecuencias más 
comunes y registradas en Francia del 
acoso moral en las relaciones laborales 
(Hirigoyen, 2006; 2008).

En estas páginas nos acercamos 
a la VLM desde una perspectiva de 
género y de derechos humanos de las 
mujeres; y localizamos la discusión 
dentro del contexto latinoamericano 
de las llamadas “leyes especiales” 
o “leyes integrales” (de aquí en más 
LE) que protegen a las mujeres contra 
las violencias en Argentina (2009), 
Bolivia (2011), El Salvador (2010-
2012), México (2007),  Nicaragua 
(2012) y Venezuela (2007). También 
incluimos en el análisis comparado 
la Legislación contra el Acoso y la 
Violencia Política hacia la Mujer 
(de ahora en más LAVPM), vigente 
desde el 28 de mayo de 2012 en la 
República de Bolivia (Bolivia, 2012), 
ya que ésta se centra en la violencia 
laboral que sufren las mujeres fun-
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cionarias públicas en su desempeño 
laboral como mujeres políticas; y es 
una ley pionera a nivel regional (ONU 
Mujeres Andina, 2012). Nuestro 
objetivo es presentar las normas sobre 
varias formas de VLM en las LE de 
los países mencionados, y una cre-
ciente tendencia a penalizar algunas 
formas de VLM (ej. en la función 
pública-política, en el acoso sexual, 
en el femicidio/feminicidio). Límites 
de espacio y tiempo, nos llevan a cir-
cunscribir nuestro estudio a la pre-
sentar estas normas, y compararlas 
entre sí; sin llegar al análisis de su 
aplicación y efectividad para casos 
concretos. Por ello, solamente ilus-
tramos con jurisprudencia de Argen-
tina dejando la de otros países para 
una lectura posterior de la/el lector/a. 
Con este trabajo esperamos hacer un 
aporte en el campo de la legislación 
sobre la VLM desde las legislaciones 
para proteger a la mujer contra la vio-
lencia en América Latina.

Las LE han sido consecuencia del 
ardúo trabajo del movimiento femi-
nista a nivel regional y mundial que 
logró incidir en la agenda interna-
cional de derechos humanos, y en el 
marco de derechos humanos de las 
mujeres. Este cuerpo de normas inter-
nacionales encuentra un hito en 1979 
con la Convención Internacional 
para la Eliminación de Toda forma de 
Discriminación contra la Mujer (en 
adelante, CEDAW). En este sentido, 

para el continente americano la con-
vención clave por su especificidad y 
por ser vinculante jurídicamente para 
todo los Estados ha sido la sanción 
en 1994 de la Convención  Intera-
mericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer “Do Belem do Pará” (de aquí 
en más Belém do Pará). El haber fir-
mado y ratificado estas Convenciones 
Internacionales obliga a los Estados 
parte a armonizar su legislación 
nacional con estas normas suprana-
cionales. Tanto CEDAW como Belém 
do Pará obligan a los Estados parte 
a eliminar toda forma de discrimi-
nación contra la mujer (incluyendo 
aquella que se da en las relaciones 
laborales). Ambas convenciones 
incluyen a la VLM como una forma 
de violencia (Belém do Pará) y como 
discriminación (CEDAW), y regulan 
el deber de los Estados parte de “eli-
minar toda forma de discriminación, 
en todos los ámbitos, y por todas las 
partes, incluyendo el área laboral” 
(art. 2, CEDAW; arts. 7 y 8 Belém do 
Pará). Además, los Comités de Segui-
miento y Monitoreo de la Implemen-
tación de estas Convenciones también 
contribuyen con sus recomendaciones 
en esta materia. De esta brevísima 
recorrida de las convenciones de los 
derechos humanos de las mujeres lle-
gamos a la sanción de LE objeto del 
presente trabajo. Dividimos este artí-
culo en: 1) CEDAW y Belém do Pará; 
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2) Análisis comparativo de la VLM 
en las LE; y 3) Conclusión. 

1) CEDAW y Belém do Pará

Dadas las limitaciones de espacio, 
evitamos entrar en un análisis exhaus-
tivo de las normas de derecho inter-
nacional de derechos humanos que 
sirven de marco legal a la VLM, y en 
esta sección exploraré las normas y 
recomendaciones específicas en esta 
materia de las convenciones CEDAW 
y Belém do Pará, y las producidas por 
el Comité y MESECVI. Este plexo 
jurídico debe leerse en forma con-
junta, ya que en el campo jurídico la 
VLM es un tema “en construcción”, 
que no ha terminado de definirse, y 
que a lo largo de varias décadas se ha 
tratado como “discriminación”, como 
“acoso sexual en el trabajo”, como 
“hostigamiento moral”, y más recien-
temente como “violencia laboral”. 

La Recomendación Gral No. 19 
del año 1992 del Comité, estableció 
que:

“1 La violencia contra la mujer 
es una forma de discriminación (que 
obstaculiza el goce de derechos fun-
damentales) estos derechos y liber-
tades comprenden, entre otros: h) 
el derecho a condiciones de empleo 
justas y favorables.” (Todos los 
remarcados me pertenecen). Asi-
mismo, el Comité se refiere a la VLM 
en el artículo 17 de esta recomenda-
ción, diciendo que:  “La igualdad 

en el empleo puede verse seriamente 
perjudicada cuando se somete a las 
mujeres a violencia dirigida concre-
tamente a ellas, por su condición de 
tales, por ejemplo, el hostigamiento 
sexual en el lugar de trabajo. (…) 
18 incluye conductas de tono sexual 
tal como contactos físicos e insinua-
ciones, observaciones de tipo sexual, 
exhibición de pornografía y exigen-
cias sexuales, ya sean verbales o de 
hecho. Ese tipo de conducta puede 
ser humillante y puede constituir un 
problema de salud y de seguridad; 
es discriminatoria cuando la mujer 
tiene motivos suficientes para creer 
que su negativa le podría causar 
problemas en relación con su tra-
bajo, incluso con la contratación o el 
ascenso, o cuando crea un medio de 
trabajo hostil.” (Todos los resaltados 
me corresponden).

Por su parte, Belém do Pará (1994) 
define la violencia contra la mujer, 
distinguiendo los tres ámbitos donde 
se puede cometer: privado, comuni-
tario o en manos del Estado; e incluye 
la VLM dentro de la “violencia contra 
la mujer que tenga lugar en la comu-
nidad”, al identificar el acoso sexual 
en el trabajo, y otros espacios como 
una forma de violencia comunitaria. 
(Art. 2, inciso b, en SRE, 2007:14).

Como ya mencionamos ambas 
convenciones obligan a los Estados 
parte a sancionar, eliminar, y prevenir 
la  discriminación y específicamente 



28

Observatorio Laboral Revista Venezolana
julio-diciembre, 2013  /  Volumen 6, Nº 12  /  Periodicidad semestral

VLM, y a armonizar su legislación 
nacional interna con la normativa 
internacional (CEDAW, arts. 3 y 4; y 
Belém do Pará, art. 7). Esto incluye, 
legislar normas administrativas, 
civiles, penales y de cualquier otra 
índole que fueran necesarias para 
dichos fines. Estas obligaciones son 
el fundamento jurídico de las LE, y 
la justificación de que regular contra 
la violencia laboral contra la mujer 
–y no hacerlo contra aquella que 
sufren los hombres- no constituye una 
“discriminación” sino una “medida 
especial de carácter temporal” (…) 
encaminadas a acelerar la igualdad 
de facto entre el hombre y la mujer 
no se considerará discriminación 
(…), pero de ningún modo entrañará 
(…) el mantenimiento de normas des-
iguales o separadas; estas medidas 
cesarán cuando se hayan alcanzado 
los objetivos de igualdad de oportu-
nidad y trato” (artículo 4, CEDAW). 
Además, respecto a la VLM, CEDAW 
dice en su artículo 11, inciso 1, que 
los Estados parte “adoptarán todas 
las medidas apropiadas para eli-
minar la discriminación contra la 
mujer en la esfera del empleo a fin 
de asegurar (…) El derecho a igual 
remuneración, y a igualdad de trato 
con respecto a un trabajo de igual 
valor, así como a igualdad de trato 
con respecto a la evaluación de la 
calidad de trabajo; (…).” Por su parte 
el Comité profundiza este aspecto al 
aconsejar a los Estados (Recomen-

dación 19/92, inciso j) incluir en sus 
informes datos sobre el hostigamiento 
sexual y sobre las medidas adoptadas 
para proteger a la mujer del hostiga-
miento sexual y de otras formas de 
violencia o coacción en el lugar de 
trabajo.” En tanto que el MESECVI 
da un paso más adelante, recomen-
dando a los Estados parte la penali-
zación de algunas formas de VLM. 
Los Informes Hemisféricos I y II 
sugirieron “tipificar como delito el 
acoso sexual en el trabajo” (Rec. 12, 
MESECVI, 2008, pp.46); y “derogar 
disposiciones que revictimicen a las 
mujeres u obstaculicen sus intentos 
de obtener sanciones para los res-
ponsables y una reparación ade-
cuada” (Rec.3, MESECVI, 2012, 
pp. 97). Es del caso recordar que la 
OEA-CIDH advirtió sobre “las defi-
ciencias regulatorias que afectaban, 
principalmente, a la ausencia de 
mecanismos adecuados de protección 
y de denuncia, así como también de 
políticas y sistemas permanentes de 
cuidado, vigilancia y control propor-
cionados por el Estado” (OEA-CIDH  
2007 en Gebruers, 2012, pp. 22).

Las definiciones de VCM de Belém 
do Pará han traído una ruptura de la 
dicotomía entre lo público y lo pri-
vado, teniendo una gran importancia 
para la protección efectiva de los 
derechos de las mujeres ya que visi-
biliza y abordan toda posible forma 
de violencia contra la mujer. Como 
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se ha sostenido (García Muñoz, 2004) 
esta inclusión de la VCM en todos los 
ámbitos donde las mujeres desarro-
llamos nuestras relaciones interper-
sonales, es indicativo de la incidencia 
de la perspectiva de género en la pro-
tección internacional de los derechos 
humanos. 

En las LE de los países elegidos 
para este artículo, se observa la inten-
ción de plasmar en mayor o menor 
medida las normas jurídicas y reco-
mendaciones de organismos interna-
cionales que hemos citado más arriba. 
Dicho cuerpo legal abordó la VLM 
en distintas extensiones y con diversa 
terminología, que han sido reflejadas 
en las LE, a saber: discriminación 
hacia la mujer; violencia; acoso u 
hostigamiento sexual o psicológico, 
en el lugar de trabajo, centros de 
salud e instituciones educativas. Las 
definiciones son importantes ya que 
con ellas las sociedades jerarquizan 
los bienes jurídicos que desean pro-
teger y las políticas específicas que se 
diseñarán para su protección. Por ello, 
las LE de cada país además de uti-
lizar distintos términos conceptuales 
disponen medidas de protección, de 
políticas de prevención, de sanciones 
para los agresores y de reparación 
para las trabajadoras afectadas hete-
rogéneas. Al análisis comparado de 
las normas sobre VLM de los países 
de este estudio dedicamos la siguiente 
sección.

2) Análisis comparativo de la vlm 
en las “leyes especiales”

En los párrafos que continúan 
compararemos las disposiciones de 
las LE referidas a la VLM, divididas 
en: denominaciones/definiciones; 
medidas de protección; asistencia a 
las víctimas y políticas públicas; repa-
ración/indemnización y sanciones. 

Denominaciones y definiciones de 
violencia laboral contra la mujer

Las LE estudiadas utilizan varias 
denominaciones para referirse a la 
VLM, ya sea en relación a algún 
aspecto en particular de la violencia 
o a varias de las formas en que se 
expresa la misma, a saber:

Violencia laboral contra las 
mujeres: Esta denominación es uti-
lizada por las LE de Argentina (art. 
6, inc. c); El Salvador (acoso laboral, 
art. 8, art. 10 inc.c); México (art. 10); 
Nicaragua (art. 8 inc d y art. 15); y 
Venezuela (art. 49). México además, 
en su artículo 13, define el “hostiga-
miento laboral”.

Acoso u hostigamiento sexual 
(laboral o en el trabajo): Es un tér-
mino empleado por las LE de Bolivia 
(art. 16, 28 y 29); El Salvador (art. 9 
inc. f); y México (art. 13). Además, en 
Nicaragua (art. 18) y Venezuela (art. 
48) se establece la obligación de todo 
superior jerárquico de denunciar los 
hechos de acoso sexual laboral de los 
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que tome conocimiento ante la auto-
ridad competente, y se establece una 
sanción de multa en caso de incum-
plimiento.

Discriminación hacia la mujer en 
el trabajo: Este término está presente 
en todas las LE exploradas (Argen-
tina, art.10; Bolivia -2011- art. 99; El 
Salvador, art.10 inc. 11; Nicaragua 
art.8, inc. d; y Venezuela, art.15 inc. 
11 y art. 49). Esta unanimidad en la 
denominación del término refleja a 
mi entender, las décadas de trabajo 
del Comité de la CEDAW y la asimi-
lación de la “discriminación laboral” 
como “violencia laboral”. Si bien, 
cuando se refieren a “discriminación” 
las LE lo hacen en los términos de 
la Recomendación 19/92 más arriba 
mencionada, es decir, en obstáculos 
para el acceso al trabajo, estabilidad, 
igualdad de remuneración por igual 
tarea, etc.; otras formas de VLM son 
también abordadas por las LE a través 
de las disposiciones referidas, por 
ejemplo a: acoso sexual, violencia 
sexual, hostigamiento laboral, etc.

Hostigamiento, acoso, amenaza: 
Estas palabras son empleadas por la 
LE de Venezuela (art. 40, 41, 45) y por 
la LE de Bolivia (art. 28) menciona 
explícitamente el “hostigamiento 
laboral” entre los objetivos que el 
Estado Plurinacional debe afrontar.

Acosto Político y Violencia Polí-
tica hacia las Mujeres: Estas deno-

minaciones son específicas de la 
LAVPM (Bolivia, 2012). Entendemos 
que la importancia de esta ley para el 
tema de VLM reside en que legisla 
minuciosamente contra la violencia 
laboral en el ámbito público y define 
detalladamente las conductas que 
constituyen “acoso político”. Si bien 
el texto de la ley hace referencia cons-
tantamente a la función política y los 
derechos politicos, el ejercicio de 
las funciones para las cuales ha sido 
elegida una mujer constituyen su tra-
bajo, y el ámbito político donde desa-
rrollará sus funciones, es su espacio 
laboral. De todas las leyes estudiadas 
para este trabajo la LAVPM de Bolivia 
(2012) es la más completa en cuanto 
a su descripción detallada de aquellos 
actos que constituyen la VLM. En su 
artículo 8, detalla 17 actos o com-
portamientos que pueden constituir 
acoso político o violencia política, 
y éstos son asimilables con varias 
formas de violencia laboral contra las 
mujeres y otras discriminaciones en el 
trabajo, con el aditamento de formas 
de violencia laboral en el ejercicio 
de funciones políticas. A modo de 
ilustración, citaremos ahora las defi-
niciones establecidas en el artículo 7, 
del “Acoso político hacia la mujer” 
y de la “violencia política hacia la 
mujer”. Dichas definiciones son idén-
ticas entre sí, con excepción de los 
actos constitutivos del “acoso” o de la 
“violencia”, por lo que transcribo en 
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el inciso b), las características especí-
ficas de la “violencia política”. 

Artículo 7: a) Acoso político “…
acto o conjunto de actos de presión, 
persecución, hostigamiento o ame-
nazas cometidos por una persona 
o grupo de personas, directamente 
o a través de terceros, en contra de 
mujeres candidatas, electas, desig-
nadas o en ejercicio de la función 
político-pública, o en contra de sus 
familias, con el propósito de acortar, 
suspender, impedir o restringir las 
funciones inherentes a su cargo, para 
inducer u obligarla a que realice, en 
contra de su voluntad, una acción o 
incurra en una omisión, en el cum-
plimiento de sus funciones o en ejer-
cicio de sus derechos”. b) Violencia 
política: “… las conductas y/o agre-
siones físicas, psicológicas, sexuales 
cometidas por una persona o grupo 
de personas, (…) [continúa texto 
idéntico al art. 7, inciso a)]”. (Todos 
los subrayados nos corresponden). 

Medidas de Protección

Todas las LE contienen normas 
protectoras llamadas “cautelares, 
precautelares, de protección, de pro-
tección penal”, etc. Algunas medidas 
genéricas pueden ser aplicadas a varias 
formas de violencia contra la mujer, 
como pueden observar en la sección 
de jurisprudencia, en tanto que, otras 
medidas específicas se prevén a nivel 

de políticas y derechos laborales de las 
trabajadoras. En ese sentido, todas las 
LE exploradas permiten a las mujeres 
afectadas por la VLM plantear una 
medida cautelar genérica solicitando 
“una medida de no acercamiento 
contra el agresor”, o “que el mismo 
cese en su hostigamiento” (Argentina, 
art. 26; Bolivia, art. 99; El Salvador, 
arts. 22 a 24; México, arts. 29, y 30; 
Nicaragua, art. 19; Venezuela, arts. 34 
y 87). En cuanto a las normas especí-
ficas a la VLM el patrón encontrado 
es el de interpretar flexiblemente los 
derechos laborales de las trabajadoras 
afectadas. De esta forma, las inasis-
tencias producto del impacto de la 
VLM son consideradas “jutificadas”, 
tienen derecho a reserva del puesto; a 
que se remueva al agresor del lugar de 
trabajo y a permitir la movilidad geo-
gráfica de la mujer; etc.

Asistencia a las víctimas y polí-
ticas públicas

En relación a la VLM los textos 
legales analizados presentan linea-
mientos para que los distintos minis-
terios y sectores diseñen servicios 
atención integral. Es de notar que El 
Salvador cuenta con asistencia espe-
cífica para víctimas de VLM a través 
de sus Ventanillas de Acoso Sexual 
en el Trabajo (ISDEMU, 2010). En 
términos de políticas públicas todas 
las LE contienen las guías para su 
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diseño referidas a la prevención de 
la violencia laboral y el acoso/hos-
tigamiento sexual en el trabajo, y en 
el caso de la LAVPM (Bolivia, 2012) 
ésta propone estrategias específicas 
para prevenir el acoso y la violencia 
política contra las mujeres. En general 
las normas de las LE proponen esta-
blecer mecanismos de prevención de 
la discriminación contra las trabaja-
doras al momento de su contratación, 
ascenso, estabilidad en el  empleo, 
promoción laboral, etc., y del acoso 
sexual laboral. Sin embargo, las 
políticas dependen fuertemente de la 
asignación presupuestaria que cada 
Estado efectúe para llevarlas ade-
lante. Ya los Informes Hemisféricos 
(MESECVI, 2008; 2012) han dado 
cuenta de los serios problemas que en 
materia de asignación presupuestaria 
para llevar adelante los Planes Nacio-
nales de Lucha contra la Violencia 
de Género han mostrado los países 
del continente americano. Debido a 
ello, y sin desconocer la existencia de 
espacios específicos de prevención, 
investigación y atención a la violencia 
laboral creados en varias instituciones 
públicas de los Estados parte, la posi-
bilidad de que estas medidas tengan 
el carácter de “política” antes que 
de proyectos aislados, dependerá del 
financiamiento sostenido en el tiempo 
y de la voluntad política que los 
Estados inviertan en la lucha contra la 
violencia hacia la mujer.

Reparación/Indemnización

Con excepción de la LE de El 
Salvador y México, las demás legis-
laciones especiales mencionan el 
derecho a reparación y/o indemniza-
ción civil a favor de la mujer víctima 
de violencia (sin distinción respecto 
al tipo de violencia). Argentina así lo 
dispone en su art. 35; Bolivia (2011) 
hace lo propio en sus arts. 117 a 121, 
y establece también el pago de las 
costas a cargo del agresor. Por su parte 
Nicaragua, establece la reparación 
por daños y perjuicios en su art. 47, en 
tanto que, Venezuela, es la única que 
regula indemnizaciones específica-
mente para la VLM (art. 60, 61, y 62), 
y por el acoso sexual laboral (art. 63), 
estableciendo una fórmula para deter-
minar el monto de indemnización que 
tiene en cuenta, entre otros elementos, 
los salarios que la trabajadora se vio 
privada de cobrar debido al acoso. 

Sanciones

Las LE preveén sanciones para la 
VLM con variaciones según el país 
del que se trate. Así Argentina y 
México solamente prevén sanciones 
“administrativas”, en tanto que 
Bolivia (2011, 2012), El Salvador, 
Nicaragua y Venezuela además de 
las sanciones administrativas, en sus 
LE modifican articulados del Código 
Penal para incluir algunas formas de 
VLM. El Salvador (2010) sanciona 
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con multa las “expresiones de vio-
lencia contra la mujer” en su art. 55, 
y en sus incisos c y d, describen la 
VLM como la discriminación laboral 
hacia la mujer:“Burlarse, desacre-
ditar, degradar o aislar a las mujeres 
dentro de sus ámbitos de trabajo, edu-
cativo, comunitario, espacios de par-
ticipación política o ciudadana, insti-
tucional u otro análogo como forma 
de expresión de discriminación de 
acuerdo a la presente ley. d) Impedir, 
limitar u obstaculizar la participa-
ción de las mujeres en cualquier pro-
ceso de formación académica, parti-
cipación política, inserción laboral o 
atención en salud”. Nicaragua prevé 
sanciones administrativas contra la 
VLM (art. 15); y Venezuela, sanciona 
con multa en su artículo 48 de la LE 
la VLM y otros actos que constituyen 
discriminación en el trabajo. Mención 
aparte merece la LAVPM de Bolivia 
(2012), que establece en su artículo 
9, la nulidad de todo acto que las 
trabajadoras, funcionarias políticas, 
hubieran realizados como conse-
cuencia de actos de acoso o violencia 
política hacia ellas. 

Sanciones penales por vio-
lencia laboral contra “funcionarias 
públicas”

Los nuevos delitos de VLM que la 
LAVPM de Bolivia (2012) establece 
en su artículo 20, son aquellos que 

incorpora en el Títuto ll Capítulo I 
“Delitos contra la Función Pública”. 
Estos son el art. 148 bis de Acoso 
Político Contra las Mujeres, y el art. 
148 ter, de Violencia Política Contra 
las Mujeres. Los tipos penales con-
tienen exactamente las mismas defi-
niciones de dichas formas de VLM 
establecidas en el artículo 7, incisos 
a y b, de la ley (Bolivia, 2012), y les 
asigna las penas privativas de libertad: 
2 a 5 años, y de 3 a 8 años, respecti-
vamente. 

Sanciones penales por violencia 
laboral incluído el acoso sexual en 
el trabajo

Las LE de Bolivia, Nicaragua 
y Venezuela penalizan una o más 
formas de VLM. La LE Boliviana 
(Bolivia, 2011) en su art. 115 de la 
LE (2011) modifica el Código Penal 
en varios aspectos para penalizar y/o 
agravar la VLM. Así el art. 120 ter, 
penaliza el acoso sexual (incluyendo 
el laboral) con 4 a 6 años de pri-
sión. En tanto que el art. 120 quater, 
inciso, 10, determina como agravante 
de dicha pena, “el haber mantenido 
con la víctima una relación de subor-
dinación o dependencia de cualquier 
tipo”. Nicaragua si bien no penaliza 
la VLM utilizando esa denomina-
ción, lo hace en la tipificación de las 
“lesiones graves psicológicas” (art. 
58,  que modificó el art. 152 Código 



34

Observatorio Laboral Revista Venezolana
julio-diciembre, 2013  /  Volumen 6, Nº 12  /  Periodicidad semestral

Penal), al castigar con penas de 2 a 
5 años de prisión los actos de vio-
lencia “que hubieren provocado un 
impedimento en el funcionamiento 
laboral de la trabajadora”. La lite-
ratura especializada en esta materia 
menciona que el acoso moral laboral 
tiene impactos psicológicos serios que 
pueden obstaculizar definitvamente el 
desmepeño laboral, y llegar incluso 
al suicidio (Hirigoyen, 2006; 2008). 
Venezuela castiga el “acoso sexual en 
el trabajo” en su artículo 48 con 1 a 
3 años de prisión. De las sanciones a 
las distintas formas de VLM, el acoso 
sexual laboral es la única que penaliza 
la LE venezolana.

La obligación para el superior 
jerárquico de denunciar y/o dar curso 
a una queja por actos de acoso sexual 
en el trabajo contra las trabajadoras, 
se hallan reguladas en México (art. 
15, inciso VII); Nicaragua (art. 18); 
El Salvador (art. 25inc.b), Venezuela 
(art.48). En todos los casos, el castigo 
por incumplimiento son sanciones 
administrativas y/o multas. 

Sanción del femicidio/feminicidio 
contra mujer por relación laboral

Bolivia, El Salvador, Nicaragua 
tienen en cuenta la “relación laboral” 
entre delincuente y víctima en la tipi-
ficación del “femicidio/feminicidio” 
que realizan en sus LE. Bolivia 
(2011), modificó el art. 252 bis del 

Código Penal, delito de Feminicidio, 
el cual tiene una pena de 30 años de 
prisión. En su inciso 2) expresamente 
contempla “las relaciones laborales 
y de compañerismo” como confi-
gurativas del delito. El artículo 46, 
inciso de la LE de El Salvador (2010) 
establece el agravamiento del delito 
de feminicidio –de 30 a 50 años de 
prisión- “si el agresor se prevale-
ciere de una superioridad originada 
en el trabajo.” En tanto que hace lo 
propio la LE Nicaragüense (2012) en 
su artículo 9, inciso b), al mencionar 
la “relación laboral” y castigar el 
“femicidio” con pena privativa de la 
libertad de 15 a 20 años.

3) Jurisprudencia argentina: 
violencia laboral a la mujer

La ley argentina No. 26.485 entró 
en vigencia el 14/04/2009 aportando 
avances técnicos para la respuesta 
a la VLM. La misma ha sido apli-
cada a numerosos fallos judiciales 
por VLM, algunos de los cuales pre-
sentamos más abajo. Algunas(os) 
autoras(os) sugirieron que esta ley 
“discrimina contra los trabajadores 
varones” (Abajo Olivares, 2009); y 
que al no establecer el “acoso sexual 
laboral” en términos claros dificulta 
su comprobación judicial adecuada 
(ELA, 2012). Ya mencionamos que 
las LE se enmarcan en el principio 
de “medidas especiales/acción posi-
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tiva” (art. 4 CEDAW) y por lo tanto 
no son discriminatorias. En tanto que 
los problemas probatorios en materia 
de violencia sexual contra las mujeres 
han sido documentados en Argentina 
(Ascencio et. al., 2010), y para el 
resto de los Estados parte de Belén do 
Pará (OEA-CIDH, 2007 en Gebruers, 
2012; MESECVI, 2008; 2012), y, si 
bien su definición es defectuosa ésto 
no parece haber impedido sancionar a 
agresores sexuales en el trabajo. Aquí 
acercamos una pequeña ilustración de 
la interpretación judicial amplia del 
concepto de VLM que efectuaron los 
tribunales en la Argentina, basados en 
la LE (Ley 26.485). Esta muestra es 
limitada por razones de espacio, refi-
riéndose solamente a la Argentina y 
en forma descriptiva. 

Sanción a superior jerárquico 
que acoso moral y sexualmente 
a empleadas

En 2011 un ejecutivo de una 
empresa fue sanconado por vio-
lencia laboral contra empleadas 
y empleados, que incluía acoso 
moral y sexual, siendo “despe-
dido justificadamente” por dicha 
razón y con fundamentos en 
la VLM establecida por la ley 
26.485. 

Discriminación por maternidad 
equiparada a violencia laboral

Una empleada demandó por des-
pido injustificado a su emplea-

•

•

dora, un banco privado, ya que 
contando con 14 años de una 
antigüedad en la empresa al 
regresar de su licencia por mater-
nidad se encontró con que no se 
le asignaban tareas laborales. La 
Cámara de Apelaciones entendió 
que el hecho de que el Banco no 
hubiera estado preparado para 
reincorporar a la empleada al 
regresar de su licencia por mater-
nidad constituía VLM en los tér-
minos de la Ley 26.485. 

Discriminación para la contra-
tación de choferes de colectivos/
ómnibus

Este caso llegó a la Corte 
Suprema de la Provincia de Salta, 
denunciando la discriminación 
por género para el ingreso como 
choferes de línea de colectivos 
públicos. El fallo de la Corte 
Suprema dispuso medidas para 
garantizar la igualdad entre los 
géneros en el acceso al empleo 
de medios de transporte y para 
que aseguraren a las mujeres 
tratamiento igualitario, fundán-
dose en la ley 26.485, art. 6, que 
considera que dicha discrimina-
ción constituye violencia laboral 
contra la mujer. 

Cese de hostigamiento moral 
y discriminación laboral, por 
medida cautelar

•

•
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También con fundamento en la 
ley 26.485, se procedió a con-
ceder medidas cautelares que 
hicieron cesar una situación de 
hostigamiento moral y discri-
minación laboral que se llevaba 
a cabo contra una abogada, per-
sonal estable de la Defensoría 
del Pueblo de la Nación. Tanto 
en primera instancia como en la 
Cámara de Apelaciones, se sos-
tuvo que los hechos denunciados 
constituían violencia contra la 
mujer en su ámbito de trabajo, y 
en virtud de las medidas caute-
lares que dispone la ley 26.485, 
el juez ordenó al Defensor del 
Pueblo de la Nación: a) restituir 
a la actora en el término de dos 
(2) días las condiciones de pres-
tación de servicios anteriores a 
marzo de 2009, con funciones 
propias de profesional abogada 
autorizándola a abstenerse de 
prestar servicios hasta tanto se 
cumpliera con la manda judicial 
y b) abonar a la actora su remu-
neración con el mismo nivel 
salarial del momento en que 
comenzó el hostigamiento, todo 
ello hasta tanto se dicte sentencia 
definitiva. 

4) Conclusión

Las LE exploradas en este artículo 
han sido sancionadas entre los años 

• 2007 y 2012 en América Latina y, 
específicamente se refieren a la VLM 
como una de las formas de violencia 
contra la mujer. Estas leyes señalan 
una tendencia en la región a visibi-
lizar y sancionar, administrativa, civil 
y penalmente, esta forma de violencia. 
Cada una de estas leyes presentan 
características propias a los marcos 
políticos, culturales, y de fenomeno-
logía de la violencia contra la mujer 
de cada país. Así mientras Bolivia 
sancionó una ley específica contra el 
acoso y la violencia política contra las 
mujeres funcionarias (Bolivia, 2012) 
debido a lo extendido de la violencia 
contra mujeres que trabajan como fun-
cionarias en el ámbito politico (ONU 
Mujeres Andina, 2012); Bolivia, El 
Salvador y Nicaragua, penalizan los 
femicidios/feminicidios donde víc-
tima y victimario están relacionados 
laboralmente. Especialmente en los 
países centroamericanos los feminici-
dios son una epidemia, y se extienden 
a muchas más relaciones interperso-
nales (Carcedo, 2010; Vaquerano, 
2007). También observamos que 
algunas legislaciones son más cate-
góricas en cuanto a los castigos de 
la VLM,  y otras delimitaron expre-
samente cuestiones referidas a las 
indemnizaciones civiles correspon-
dientes por estos delitos. Finalmente, 
aunque desde un enfoque de “función 
política” Bolivia (2012) amplió aún 
más las definiciones sobre VLM, 
detallando varias modalidades en que 
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se expresa el hostigamiento psicoló-
gico y el sexual en el contexto laboral 
contra la mujer y su entorno familiar, 
extendiéndolo a las relaciones labo-
rales dentro de la función pública que 
ejercen mujeres, y creando delitos 
específicos de VLM. Si con las LE los 
países latinoamericanos han corrido 
la dicotomía entre lo público/privado, 
como se citó en las páginas anteriores, 
podemos decir que en materia legis-
lativa Bolivia va a la vanguardia lle-
gando a la VLM ejercida contra tra-
bajadoras especiales, las funcionarias, 
en el ámbito político.

Entre los factores que han facilitado 
los avances legislativos señalados, 
y aunque por razones de espacio, no 
podamos explorar cada uno de ellos, 
se han identificado: a) el movimiento 
feminista; b) el favorable marco jurí-
dico internacional; c) el tiempo trans-
currido; d) la existencia del Comité 
de la CEDAW y del MESECVI; e) 
la cooperación internacional; y e) el 
acompañamiento de la sociedad civil 
en general, y de ONGs que trabajan en 
áreas específicas. Las acciones, pre-
siones e impulsos del movimiento de 
mujeres y feministas -muchas de sus 
integrantes trabajando en estructuras 
institucionales del Estado tales como 
los entes rectores de las políticas de 
género- ha permitido interesar al 
Estado, desde adentro, en la erradica-
ción de la violencia contra las mujeres 
e implementar la perspectiva de 

género y de derechos humanos. A su 
vez, estos enfoques son los recomen-
dados por el Comité, el MESECVI, y 
otros y, particularmente, se nota cómo 
las recomendaciones de éste último 
fueron recogidas por algunas de las 
LE penalizando del acoso sexual en 
el trabajo y el femicidio/feminicidio. 
Si bien éstos son avances auspiciosos, 
se nota fragilidad en las políticas refe-
ridas a la sensibilización y capacita-
ción, prevención de la discriminación 
y asistencia integral en materia de 
VLM -al igual que en el resto de las 
políticas que contemplan las LE- ya 
que carecen de: sustentabilidad, de 
permanencia en el tiempo, de obliga-
toriedad y de presupuesto adecuado 
(MESECVI, 2008; 2012). Los Estados 
parte tienen obligación de asignar el 
presupueto adecuado para erradicar la 
violencia contra la mujer en sus terri-
torios (art. 7 inc. c) de Belém do Pará 
y Rec. 38 a 43 de MESECVI, 2008) 
y dicho presupuesto es una expresión 
del compromiso y la voluntad política 
en este campo. Es decir, se avanzó 
mucho en la letra del papel y queda 
mucho más por avanzar en su concre-
ción en la realidad.

Pese a todas las dificultades apun-
tadas y observando las LE analizadas, 
podemos afirmar que desde la crea-
ción del MESECVI en 2006 se nota 
un patrón de visibilización y penali-
zación de la VLM. El elemento clave 
para hacer realidad las normas en 
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materia de VLM es la voluntad polí-
tica del Estado. Una ley sin voluntad 
política es un mero papel sin signifi-
cado. Si estas esperanzadoras legisla-
ciones respecto a la VLM se transfor-
marán en herramientas efectivas para 
erradicar este tipo de violencia, y si 
sus normas serán de efectiva aplica-
ción y eficacia para casos concretos 
son todos temas para una próxima 
investigación.
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